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Articulo 1,° eee .eyres; oblignrän en laTentnnula, la-
Balearen y Cariatriut á los vemte dista de ;su promul-

gación el en ellas'eas se dinpuslese otra come, se entiele-
sla hecha la proraurieelórs'el dia que termine la inaer.
trádit-de la ley en N e',rxeede Oficial,

Ad. £a° Lm iseonsencirnde las leyes no euencoa de an
•uenplimiento.

Art. 3." Lea le¡seas no tendrán efecto retroactieo, si
au diepneeren locentrerid:—(C6digo civil vigente); .

Real decreto 6 hatrucción de 34 de Enero de 19os
ArtIce/c 23. Las Corporacionee provinciales y ona

nicipalee ehoneran, en primer tármine, a; Notario 6 No-
tarios qne entoricen lee eubstates, loa derechon por ellos
devengados, y Ints tapien-rentoo adelantados por los min-
amos, aai corno loe derechos; de inserción de loa anuncios
sa los periodicos oficiales,, cuidando de reintegrarse del
reinetante, al lo hubiere, del importe total de loa referi-
doe gantoe, de cuyo cargo : ›un, con arreglo 6 lo dispuesto
en la regir 8.° del art. 8,1>

PARTE OFICIAL

Presidenta ciez a sad» de Ministra
S. M. el fin, non Alfonao XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reine Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Astutiss 6 Infantes, continúan sin
uovedad en su impostante m'ud.

De igual beneficio dinfrutan las demás
pernonaa de la Augusta Rea l Familia.

(eGacett 29 Enero 1917.)

Delegación de Hacienda
DB LA

PR OVINCI A DE CJORDOBA
Nao]. 517

La Dirección general ee le Deuda y
Clases pasivas dice ä esta Delegación de
Hacienda lo que sigue:

CIRCULAR
Por el Ministerio de Haciende se ha

comunicado a esta Dirección general, la
Real orden siguiente:

«Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado
por esa Dirección general para llevar a
cabo las peraciorxes de canje de Inscrip-
ciones de la Deuda perpetua interior :114
por 100, cayo ültimo cajetín de interesen
vencie en 31 de Dicierebre último: Re-
sultando que por Real orden de 12 de
Abrí( de 1916, se aunorizó 6 V. I. para
celebrer nn contrato para la confección
de las Inscripciones necesarias para el
canje de lee actuales, en virtud del cual
la casa Bradbury Wilkinson and Com-
pany, de Londres, ha de entregar en ese
Centro, dentro de breve Mur:tino. las Ins •
cripciones confeccionadas:

Consicl erendo, que pare realizar las
operaciones de canje en las condicionen
más favorables para las Corporacioneray
entidades interesadas, deben admitirse
las Inscripciones actuales y entregarse las
nuevas, tanto oor ese Centre, como por
las Intervenciones de Hacienda de las
provincias, evitando de ese modo los gas-
tos que producirla la designación de re-

•

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

o4J)sraore4 	 Peeete.a ruma* De oCauese Peeetai

'las Mea, . 	 3 	 Un Cnel. 	 . 4
rrinceentre. 	 . 8 25 Trimestre. 	 • . 11 25
Seis mema. • • . 16 60 Seis meses. 	 . 22 50
Un ano. 	 313 	 Un 	 . 	 . 45

Mimara exalto, io adietamos do posoec4.

Za pmlefics korlos tes ellas, excepto loa dominios.

NOTA IMP(YRTANTE.—Ininediatatiie que los
señores Alcaldes y Sereetarloa reciban siete Botines; die-
nondrán que re lije un ejerapbar en el altin de costum-
bre, donde permisneoera hesita l ireCibo del (Jacarero si-
-guíenle.

Ordenems de e de Abril, de 3 y al de Octubta, de 454)

beini verificarse al final de cada año.
Poema, coleccionados para au entinaderiannión, que de.

cáa reoponnabilided, de conservar los isómero* de ea>
Les eeitorea Secretarios cuidarán, bajo tu .esia eatre-

ADVERTENCIA.--Conforrne con la condición4, 3' del pliego que ha &anido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Inatancla de parte sin que abonen los
Interesados, el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g le venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

oficinas provinciales censo las que se pre
senten en este Centro, se consignaran en
tia libro registro por el negociado de Re-
cibo, por el orden de ingreso en éste y
después de comprobar que todas lee Ins-
cripciones se hallan taladradas, endosa-

. das y 'satisfechos todos aus intereaes has-
ta el vencimiento de 1.° Enero de 1917,
excepción hecha de las correspondientes
ai clero, monjas y cofredíae por ?erran-

; teción, /as cuales tienen en suspenso ent
; interesases por Real urden de 14 de Ene-

ro :le 1862, se pasarán al negociado de
Deuda inscripta para la amortización y

; cancelación de los valores prese.ntados y
; emisión de los nuevos que proceda.
• 7.' El negociado expresado compro
• bera si tau Inscripciones se hallan vivas y

corrientes, y anotará en sus libros talo-
narios y en el registro de capiteles la

. cancelación de las Inscripcionee por can-
! je, expresando el número de la factura y

recrigpiciones presentadas con esta pertene-
Comprobado igualmente que las Ins-il

nen á la misma entidad, y tienen el m is-
mo concepto y origen, procederá 6 su re•
ducción emitiendo una sola, que consig

; nau en la t. rjeta, registro y libro ca-
pitales que en lo sucesivo ha de llevar
dicho negociado.

8. a Incluidas Inc facturas en registro,
se pasará por el negociado de Deuda inü-

i crita, mediante diligencie, estampada en
In carpeta, á la Intervención de la Direc-

, ción general de la Deuda y.Ciaaes pitsivaa
1 para que, con las mismas fOrmaticiades
/. que ea aquel negociado ae practique la

Comprobación, amortización y cancela-
! ci6n.,,de lea Inscripciones; en la carpeta

registro, y /a emisión de las mames, re-
mitiendo a/ efecto las Inacriocioues ;amor-
tizadas para su depósito en Quema y au-
torzando las nuevas con lea firmas del
Director general é Interventor para su
ingreso en la Caja corriente, á fin de que
sean entregadas 6 los presentadores 6 re-mitidas li laa In te rvenciones de Hacienda
de laa provincias.

9.* EXpedidos por la Intervención de
l Da ecida, y 	 l

n - •

4

,"**'Aitnette*%, •;:z:-:,,e,r2wH-.1‘semamiekrencemmas~enevtoziew~-~es"~"mee

Las leyes, órdenes y enuncloaque me ~den pan/i-
zar en las BoleMsods oasats se han de renal! al Jefe
eolitico respectivo, por cuyo conducto se prenda et /be
editores de loa mencionado. periódico..

mmesspr,Lemestfoe?4asIve.s.29"mree,khaallaaea."1-zeleuteresrrAuxemmonzumnstuccutair.""s;.o..anwaleemiumntaranueneirilmeaavayv
I

presentantes que se hicieran en su día 1 ticularea y Colectividsdese, «Ochenta poricargo de los va ores; 	 - ciento de Propios», (Beneficencia», «Ins-
s. M. el Rey (q D. g.), de conformidad 'ý trucción pública» y (Clero por permuta-

con lo propuesto por V. I., se ha servido cien 6 indemnización', se presenkaran al
disponer que para llevar a efecto el canje ; canje en esto Centro 6 ea le Intervención
de que se trato, se tengan presentes las ! de Hacienda de la provincia donde se
regias siguientes: ,I, halle do,niciliado el pego, por las Carpo-

La El canje se realizará por el orden racionar 6 particulares á quienes perte-
de presentación de eas facturas, y ä partir l, nezcstn, mediante factures que gratuita-
de !a fecha que esa Dirección general mente se facilitaran a los interesados, las
señale. 	 Cuale s se suscribirán pur duplicado y por

2.a Las Inacripcionee del mismo con- 1 cada concepto separadamente.
cepto y epígrafe se refundin/n, a ser po- ' 2 • a En las facturas se expresará con
gibe, en una sola, reduciendo cal el tra- 1 tode cleridad el número de la Inscripción,
bajo de emisión y de pago de intereses : el nombre de la entidad 6 Corporación a
en lo sucesivo, 	 quien pertenece y el capital /fue repre-

3. a Las factures que ese Centro faci- senta, cuidando de facturarlas por au me-
litera gratuitamente, comprenderan todas ¡ tneración de menor ä insyor ni la fs ctu-
las Insc ipciones pertenecientes ä :a mis- i ra comprende varias Inscripciones del
ma entidad y que tengen igual epígrafe, : mismo concepto y epígrafe.

 a &mor de la Dirección ge- so ei- eiguiente endoso: «A . la Dirección
Ilas cuales llevaran al dorso el correspon. 	 3.* Las Inscripciones llevarán al d- r-diente endoso

• de la Deuda y Cleses pasivas para I general de /a Deuda y Clases pasivas para
su canje; y 	 1 su canjee, teclee y firma del presentador.

4.° Las facturas presentades en las 1 4 a Cuando la presentación se verifi-
Oficina s provincials, se remitirán a ese ; que en Iras Intervencionee de liscienda
Centro dentro de tercero día pura le / de las provincias, comprobaran estas ofi-
amortización y cancelación de la Inscrip- l cirial las heacripciones presentadas con el
ciones en ellas comprendidas y emisión 1 contenido de las facturas, y después de
de lea nuevas, y una vez practicadas por taladrarlas 6 presencia de/ interesado;

, los distintos negociados de la Dirección cuidando que no se deatruya ni el núme-

U
eneralalae operac!ones indicadas, se en- ro ni el capital, renta ni epígrafe, se en-
jara e los nuevos valores a las Deposita- tregará al presentador el resguardo que

ría Pagadurías, para que eetregue á las en su día servirá para recoger ¡os nuevos! Corporaciones 6 particulares interesados, i valores.
La Dirección general de la Deuda y ' 	 Ei expresedo resguardo irá firmado

: Clases pasivas, dictara las rsglae de orden por el oficial encargado del servicio con
interior que considere precisas para la el V.° B.° del Interventor.

1 mejor realización de este servicio. 	 ' ;5. a Las Intervenciones de Haciende

:
1 	

De Real orden lo digo á Y. I. para su remitida ä este Centro, dentro del tercer
aonec miento y cumplimiento.: 	 día, las Inscripciones pc.esentadas con la

Al trasladarle a V. S., este Cestro cree I fuera duplicada, después de registrarla 7
innecesario recomendarle el mayor cele ! en el libro correspondiente, haciendo

. y la mas exquisita vigilancia para que el 1 constar el número de la factura, el de las
t servicio re realice por esa Intervención 1 Inscripciones que comprende con el de•

en la forma más rápida y que mejor ga- talle de su ntitheración capital y corpora- 1l, realice loa intereses del Tesoro, a c.,yo ción 6 particular a quien correspondes i i! efecto dehsri atenerse 6 lan siguientes re- 1 aef como el concepto, fecha de remisión !
! glas en la parte que les concierne' 	 á este Centro y fecha del recibo de Ion !
i 	 1. a Las Iuscripciones transferibles 6 nuevos valores.

intransferibles por los conceptos de (Par- 	 6.` Tanto las factura, recibidas de las a mes pis e, a los manda.-
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ESTADO derrostrativo de :as enfermedades infecto
durante el mes de in fecha.

•

PARTIDO

----

MUNICIPIO

Animales

ENFERMEDAD Especie
Enfer-
naos del
mesan-
tenor

Invasio
nes en
ei mes
de la
fecha

Cura-
dos

Muer-
tosósa-

crifi-
codos
.

Que-
dan en
fer mo.

Montero
Capital
Castro
Idem
Hinojosa
Fuente ()bajuna
Cabra
Pomadas
Castro
Lucena
Pozoblanco
Posadas
Montuno
Bujalance
Fuente Obejuna

Montero
Capital
Espejo
Id -m
Belaicazar
Pefiarroya
Cabra
Posadas
Espejo
Lucena
Dos
Dos
Adam cm
Bojalance
Dos

Equina
Bovina
Diem
Idem
Equina
Ovina
Porcina
Idem
Idem
Idern
Idem
Idem
Idem
Idem
Ielem

3
b
e
a
e
30

a
»
»

50
65
151
108

»
a

1
9
1
3
1

10
25
17
30
86
90

163
80
82

2

»
a
a
a
,

25
3
6

10
30
22
41
35
14
a

1
9
1
3
1
5

12
11
20
50
40

110
100

18
2

a

»
II

a
10
10

a
56
93

163
53

a

Rabia
Carbunco
Bacteridiano
Tuberculosis
Muermo
Viruela
Mal rojo
Idem
Pulmonía
contagiosa
Idem
Idem
Idern
Idem
Trin n'in ridmi

Servicio de Higiene pecuaria

1301.411N OF1CLL'DIst LA PRÓVINCIA th CORDUBis
n

Prcalzr1x3.431a, d.() <D1r5.7c-ezbalcragN.-112e•en <Le, 121b1celeaaalzar>aa.

contagiosas que han atacado I. los animales domésticos en este provincia
Núm. 519

El Inspector provincia , Protasio G. Selinerón.

mientes de sida lea valores, se re-
mitirán estos a la Depositad» Pag- duda
con uno de los ejemplares de las feche-
ras, quedando archivado el otro en le
Intervención de este Centro.

10. 9' La Tesoreria de la Di,ección
dará mai go de la m'elida e la Intervención
de Hacienda de la provincia para que
pueda expedir el mandamiento de ingre-
so en le Depositaría, remitiendo, una vez
forma izedo ti ingreso, ia carta de pago a
le Tesorería de este Centro para la juci-
ficación de la Date por reraesa; y

11. a Le Tesorería de Hacienda de la
provincie anunciara en e Burlen OFI-

CIAL, conforme vaya recibiéndolas, ha-
llarse las Inscripciones en Caja á disposi •
ción de las entidades propietarias; y
cuando reelice le entrega pasara á la In .
tervención la lectora con el aecibi del in
teresade y e resguardo de los primitivos
veneres para que pueda expedirse la Datu
justificada con dichos documentos.

Lo que comunico á V. S. para su co-
nocimiento y cumplimient o , debiendo
acusar recibo de la presente circular y
de les cinco ejemplares que se acompa-
tan y comenzar la admisión de facturas
el 1. 0 de Febrero próximo.

Dios guarde á V. S. muchos anos.
Madrid 16 de Enero de 1917.
Lo que he dispuesto se publique en el

Boeterna Oriente de la provincia pera co-
nocimiento de los Ayuntamientos, enti-
dades y colectividades y denles personas
a quienes pueda interesar, á fin de que
dentro del más breve plazo, puedan pre-
sentar al canje an" Inscripciones en esta
Intervención de Hacienda con duplicada
lectora, qae dicha Oficina les facilitare.

Córdoba 27 de Enero de 1917.—E1
De.egado de Nacienda, Mariano del Va-
lie.

..e 	 _ 	 . 	 .

Jefatura de Minas
Da LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 535
Nfireero del expediente 7.505

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Cdrdoba.
Hago saber: que por dora Simón Susrez

Ferie, vecino de Córdoba, se ha presen-
tado en ei Gobierno civi: de esta provin-
cia uns instancia fecha 24 de Enero de
1917, meicitando se !e concedan treinta
pertenencias de la mina denornineda Ma-
ruja: , de mineral hierro, mita en el tér-
mino de Villanueva de Córdoba y pareje
llamado Navelongina, en terreno de los
herederos de don Pedro Díaz; cuyo regis-
tro le ha ejes, admitido por decreto del
senor Gobernador de 28 de Enero de
1917, sa.vo mejor derecho, bajo la siguiera
te designación: se tendrá por punto de
partida uva calicata antigua sita 6 unoa
200 metros al Sur de la cesa de D. Fren-
en() Ortega, y desde cuyo p unto y en
dirección S. 0. se medirán 600 metros y
se colorará la primera esteca; desde pri-
mera estaca en oirección N. O. se medí-
rán 500 ne, y se colocará la segunda es-
taca; nestle este punto dirección N. E. se
medirán 300 metros y se colocará la ter-
cera estaca; desde éata en dirección S. E.
se mediran 1.000 m. y se pondrá la cnar
ta catees; desde cuernaa en dirección S.O.
se tnediren 300 m. y se colocara la quin-
ta esfume desde este punto en dirección
N. O. se medirán 500 metros, quedando
aaf cerrado el petimetre que se solicita,

Los rumbos están referidos ..1 N rte
verdadero.

Lo que se publica de orden del seftor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra qne en el término de treinta días pile-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artic lo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para elle.

Córdoba 27 de Enero de 1917—E1 'In-

geliero Jefe, Luis Espina y Capo,

Arrendataria de oontribuoiones
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

EDICTO.—Nä rse 533
En virtud de lo dispuesto en el artícu•

lo 35 de la Instrucción de 28 de Abril de
1900, se anuncia por medio del preeente
edicto que el primer periodo de le recau-
dación voluntaris de las cuotas corres•
pendientes al primer trimestre del co-
rriente ano, per las contribeciones, Rús-
tica, Urbana, Industrial, Carruajes de
lujo, Transportes, Utilidades, inquilinato
de casinos y Circelos de recreo, tendrá
lugar en el próximo mes de Febrero, en
los días y pueblos que á continuación se

expremen:
ZONA DE CORDOBA.—Del día. 1 °

hasta ei 25,
En los demás pueblos de la provincia

los Recaudadores nnuncierän por medie
de edictos los días de cobranza medida
que lleguen á su peder los valnres.

Córdoba 27 de Enero de 1917.—Por
la Compañia Arrendataria de Contribu-
ciones: El Gerente, F. Ruiz del Portal.

AYUNTAMIENTOS

RUTE —Núm. 442

AGUILAR.—Núm. 456
Don José de Toro y Gutierrez de Sala-

manca, Alcalde presidente del Asan
tmiento de esta ciudad.
Haga sabor: que habiendo eido com-

prendidos en el alistamiento verificado
en esta localidad para el reemplazo del
Ejército del ano actual, conforme al er-
time.) 40 de la Ley, los mozos Antonio
Tapia Luna, de Nermenegildo y Decnin-
ga; Antonio Iimenez Panadero, de José y
Mercedes; Angel Moreno Gonzalez, d
Antonio y Dolores; Antonio Lucena Va-
ro, de Rafael y Concepción; Antonio
Flores Pulido, de luan y Remedios;Fran-
cisco Gonzalez Dedil,os, de Psblo y Te-
resa; Franciaco J. Romero Luque, de
Francisco J. y Remedios; Francisco Puli-
do Albalá, de Manuel y Ana; Francisco
Pulido García, de Felipe y Doloren;Fran-
cisco Clavería Iglesias; de José M. 0 y Jose
fa; Francisco Barón Caballero, de José y
Antigua; Francisco losé Jimenez Rome-
ro, de Manuel y Concepción; José García
Nsrvaez, de Miguel y Carmen; José Ex-
pósito Luque, de Antonio y Antigua; Jo-
sé Cano Gomez, de Francisco y Aseen
sión; José Dalmán Perez, de Pedro y Se •

rapis; Luis Jimenez Carrillo, de Juan y
Carmen; Manuel Morales Saechez, de
José y Joaquitaa; Miguel Cabello Moría-
na, de Manuel é Isabel; Pascual Jimenez
Romero, de Manuel y Concepción; Ra-
fael Albalá Zamora, de Rafael y Francis-
ca; Rafael Perez Velasco, de Francisco y
Carmen; Rafael Berlanga Ruz, natural de

, Dolores; unos y otroa en ignorado para-
dero, se cita á estos interesados para el
acto de la rectificación, que tendrá lagar
ante el Ayuntamiento, en su Casa Capi-
tular, el día 28 y hora de las diez, por si
tuviesen que hacer alguna reclamación;
apercibidos que de no comparecer les
parara el perjuicio t que hubiere lagar.

Aguilar 17 de Enero de 1917.—El Al-
calde, José de Toro.

LUCENA —Núm. 458
Habiendo resultado desconocido el pa-

radero de los mozos del reemplazo del
corriente aio que aiégnida se relacionan;

se les cita por ente edicto pare el acto de
rectificación dei eliatarniento, que tendel
lagar el día 28 del mes actual y ¡os su-
ceeivoe que sean necesarios hasta el 11
de Febrero próximo co que debe cerrar-
se definitivamente; para el sorteo que se
celebrara el 18 de dicho mes y pera -el
tete de enificacien y neclaración de sol-
dados que dará principio el día 4 de Mar-
zo siguiente; todo ello bajo apercibianien.
to de que al no presentarae, ni persona
alguna en su representación, les parará
el perjuicio que haya lugar.

Mozos que se citan
Federice Bustos Fernaedez, hijo de

Félix y Nerrninia.
'Mari Delga -in Hu7tado, dc Luis y

Joaquina.
Idticolie Delgado Caüete, de Juan As-

tonio y Araceli.
Antonio María Domes Soler, Expó-sito.

Nicola Enciso Fernamdez, hijo de
Pilar.

Pedro Expósito Perez, de Mariano y
Josefa.

D mingo Expósitet Vezquez, de Jo
quin y A raceli.

Francisco Asís Gornez Burgos, de Re,

fael y Carmen.
Antonio Gonzalez Moreno, de Bario-

lorni y Francisca.
Francisco Hurtado

cisco y Lajas.
Dionisio Luque Serene, de Francisco

y AJumceli.anLopez Carrasco, de Antonio y
Carmen.

Aetonio Luque Cabello, de Manuel y
Dolores.

José María Lopez Gminclo, de Francis-
co y Joequina.

José Lopez a erez, de Miguel y Clara.
Juan José Linares Gnrcie, de Tomás y

Dolores.
José Jirnenez Rico, Expósito.
José Rafael Martos Ruiz, Expósito.
Juan Miguel Marín Fuerte, hijo de An-

i j
tordo y Carmen.

Ambrosio Miniuz Ge nzalez, de Miguel
y Carmen.

1

.1 Don Juan Tejero Campos, Alcalde cona-
; 	 tiiucional de esta villa.

i Hago saber: que en vista de que no se
:/ presentó reclamación alguna contra la
i liste de los electores que durante el alío

actual han de tener derecho a elegir,

i
Comororniaturios para la elección de Se-

. nadores, acordó el Ayuntamiento de mi

1 
presidencia en sesión del 20 del corrien-
te mes, declararla definitiva er a forma
que apareció publicada en el Bourrne OFT.

CIAL dei día 13 del propio mes actual,

con la aclaración de que dicha lista se
formó en sesión del día 30 de Diciembre
último y no del 29 come sin duda por
error material expresa el edicto de refe-
rencia.

Rute veintidos de !inern cle mil nove
cientos diez y eiete.—J.Tejero.

Ouieva, de Fean-
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30 DE ENERO De: 1917 	 3

iJuan Artemio Molina Cebeza, de Se- r; pub l ica en cumplimiento del articulo 29 Ayuntamiento proceder 1 la renoveci tän :,.	 Sección p r irnera.—Gomprende las debattiän y Juana. '1 de In Ley de 8 de Febrero de 1877.gi de ros vocales aeociadoa que en unión A uilar, Pede Esteban, Gracia é lee.
e
e'José Orellana Azreyo, Expósito. 	 ? Montemayor 24 de Enero de 1917.—i 	 i con el Ayuntamiento han de componer / eia.

Salvador Parra Fuentes, de Miguel y Carloe Jurado. 	 1 la Junta municipal en el presente ano, se 1 	 Sección segunda—Eras, Feria, Horno,Juliana. 	 VILLAVICIOSA.—N6an. 464 	 1, dividen estos contribuyentes en cuatro Marqueses y Navas.

i
ovincia

	

	 Francisco Ruiz Flores, de Juan José y 4 Den Francisco Fidel Escobar Carretero, ; secciones por celles por ser uniforme el 	 Sección Sercera.—Artacho, Carrete,1.9 	 ' Rosario. - 	 .,,	 Alcelde presidente del Ayuntamiento . concepto contributivo de estos vecinos, :, Pósito y Remedios.
Pedro Ramirez Expósito, de Isidoro y constitucional de esta villa.i 	 comprendiendo la primera eección las 	 Sección cuarta.—Antequera, Nueva,Visitacien. 	 !, 	 Plago naber: que no habiéndose hecho calles Horno y Barrera, correspondiendo 54 Pilar, Juau José, Espejo, Sol y San Ra-Frencisco Romero Roldán, de Fre.ncis- 1 reclamación alguna contra la licita elec- elegir dos vocales; segunda sección, 1a !. fael.Que-

dan en- 	
co y Antomia. 	 i toral de Concejales y cuádruplo número I fornaan las calles Segaste y Santo y elige 

J 	
Lo que en cumplimiento de lo die-

fer mos 	 Francisco Paula Romanilla Nieto, de I de rneyores con tribuyentes que tienen ''' tres vocales; tercera aección, calles Pozo, • puesto en e) art. 67 de la Ley municipal,Juliän y Josefa. 	 1 derecho ä votar compromiearios para laa Fernandez Jimenez y Fernandez Guerra se hace p6b1ico, con el fin de que en elJuan Antenio Rolan Delgado, de Vi- 1 eleccionea de Senadorea que se convo- i y elige dos vocalea; cuarta sección, ca- término de ocho días puedan presentarse
e cente y Areceli. 	 I quen en el corriente ario, formada en 1.° . Ilea Nueva, Cerrillo, Tercias, Mina y Ca- reclamaciones.»
IN 	

Francisco Antonio Rodríguez Faene l del corriente mes é inserta en el BOLETIN sas de campo, eligiendo tres vocales para 	 Benamejí 22 de Enero de 1917 —Tos
a 	 tea, de Francisco y Aruce/i. 	 1 OFICIAL de la provincie del día 5 del mis- ! formar can total iguel al número de Con- Ariza Montes.

Manuel Roldán Canela, Expósito .	 15 mo, se vcordtS por esta Corporación me- cejalee. 	
EL CARPIO.—Núm, 50510 P 	 José Valentín Santaella Rivas, de An- i

» ? t nicipal en - esión del día 21 de este mes, t 	 Le distribución de secciones queda ex-
10 	 onio y Carmen.Don Francisco Gracia Espín, Alcalde1 y vierto el articulo 20 de la Ley de 8 de 1 puesta para poder reclamar contra ella-,

93 111' 	

Ana. 	 nitivas
Rafael Mariano Sanchez Gu ierrez, de 1 	 Lo que se hace público por medio del ? l'IN OFICIAL.

'e 	 .

k

	

	

moo por este Ayuntamiento para el
Hago saber: que en el alistamiento for-

)
Segundo Trujillo Ruiz, de Francisco y Febrero de 1877, declararlas como defi- r en término da ocho Mes, ä contar dernie

rn 	 constitucional ele esta villa,

56 	 el aiguiente ä so publicación en ei BOL-
d

163 	 padres descenocidos. 	 presente. 	 ; 	 Zuheroa 25 de Enero de 1917.—José reemplazo de! Ejército en el ario actual,
Lucena 20 de Enero de 1917.—E' Al- ', Vfflaviciosa ä 23 de 	 menez.Enero de 1917.— Ji53

	

	 ha sido comprendido con arreglo al cerio

LA VICTORIA.—Núm. 469
BAENA.—Núm. 388 	

1 5.° del artículo 34 de la ley, el mozo quecalde, Aiejendeo Moreno, 	 Francisco F. Escobar.

	

ZUHEROS.—N4m. 465 	 1 se expresa ä continuación, y como ä pe-L 	
; Dom Manuel Merina Jiménez, Alcalde sor de les diligencias practicadas no haF, 	 Don José Cruz Santeena, Alcelde consti- ' Don Frteneisco Zafra Perez, Secretario : 	 constitucional de esta villa,

tocionel de esta ciedad. 	 del Ayuntamiento de esta vida. 	
1-1Certifico: que esta Corporación maní- 	

, pod do averiguarse au exittencia y para-
. 	ego saber: que en el alistamiento for. ' dero 	 o, se !e cita por el presente, ara que'Hago ember: que el ilnetre Ayunta-acto de

	

	 ; cipal ha acordado declarar definitivas y , mg" por este Ayuntamiento para el concurra al Salón de Actos de estas Ce-
miento, en Çabildo celebrado anochetendre

	

	 ultimadas les listes de electores que en : reemplazo del Ejército en e/ ario actual, ¡ sisa Consistoriales en cualquiera de los
acordó, ä solicitud 'de don Remén San-

ion su-

	

	 el ario actual tienen derecho e elegir han sido comprendidos con arreglo al días 28 del corriente, 11 y ,18 de Fe-taega, los particulares sigesienten:
s. el 11 ; 	 compromisarios para Senadores en la for- caso 6.° dei art. 34 de la Ley, los mo- I brero y 4 de Marzo próximo/e eis co-

. 1.° Acceder ä la instalación con ca-cerrar- h 	 ma que han sido publicadas en el Eme- zos que figuran ä coratinuación; y como ä yoz días tendrä lugar la rectificación,
que se 	 T1N OFICIAL del día 5 del corrieete, por

racter de permanente en el Lleno de 	 pesar de las gesiiones practicaciae no ha cierre definitivo, sorteo y declaración de
, 	 t-lacialum y sitio conecieo por sPaseoere -el 	 e 	

no haber e producido reclamación a.gu- ' pedido averiguarse su existencia y para- i soldados; advirtiéndole que de no efec,
e ol- de Ceratietes, de una eatteta 	 n en los veinte días que han permane-

de hierro 	 clero, se lee cita por el presente que seri , talarlo, será dec/arado prófugo.d m a 	 ,con su plataforma y base de obra, deati- t 	 publicado en los periódicos oficiales, pa- .1hS 	 cido al público. 	 Mozo que se citaMar- 
nada ä bailes, reuniones, conciertoe, etc., 	 ra que concurran al salón de actos de 1no ien . 	 Y para su public-ción co ei BOLETIN i 	 Pedro Cabello Valverde, hijo de Juande la Sociedad de 	 len cualeste Ayuntamiento

	

pasatieropo y recreo •; 	 , 	 quiera de os<armella 	 OFICIAL se pone el presente en Zuheros II ! 	 ;. y Francisca.Remada 4Le Juventud Baen 	 23 de- 	 e.ynse», 6 quien 	 dies 28 del corriente, 11 	 18 de F ,jparará 	 Enero de 1917.—Frencisco Zafra. ; 	 El Carpio ä 16 de Enero de 1917.—1a suceda en Iltla derechee, entendl 	 V° B.°: El Alcelde

	

éndone 	 , José Fernauelez. 	
brero y 4 de Marzo próximos, en cayos--. 	 .la concesión gratuita, sin perjuicio de 	

MONTOR0.—Nám. 467 	
días; tendrän lugar la rectificación, cierre 3 

Francisco Gracia.

tercero y pata sólo los efectos indicados. 	 ; definitivo, sorteo y declaracióa de solda-ijo de -

	

2.° La concesión ä perpetuidad, en- 	 El Aya:rete. miento de mi presidencia, ' dos; ativirtiéndolee que de no efectuarlo
tenderese mientrse la ceseta reune la- 	 en seaión de 22 del mee que rige, acordó . serán declartados prófugos. 	 iLuis y i condiciones de belleza y bue.na:conserve- declarar ultimadas y definitivas las listas n

. 	 Mozos que se citan
de electores de compromisarios para Se-'

a An- r

	

	 l	 Tomi Alcaide Murez, hijo de Alfonso
ción, como 111 fuera nueva, estando obli-

I

	

	
ganas la Sociedad ä repararla cuando sea 	 ad' de este Mnnicipio y corriente 

y de María. 	 l
arlo en la forma que resultan insertas en .

La Victoria 20 de Enero de 1917.— iExpi- 	 la tercera plana del Boenun Ov 	
Ml Merina.

	

iceers de la ' 	 !
provincia del día 10 del corriente mes .'

	anue
jo de

	

	
por no haberse presentado reclamación i 	

HORNACHUELOS.—Núm. 521 	 1

alguna durante la ._ xposición de lea mis- ( Don Francisco rdueioz de la Gala, Alcal-
mas al póblioo, 	 de constitucional de esta villa.

Monteen: 24 de Enero de 1917.—Ra- 	 Hago saber: que la cobranza del pri-
fall Alba. 	 mer trimestre del ario actaal del repartí-

BELALCAZAR.—Núm. 469 	 miento de consumos de esta villa, ten-
Don Manuel Aparicio Perez de Perea, dra lugar durante todo et próximo mes

Alcalde presidente del Ayuntamiento de Febrero en la oficicina recaudatoria,
cons ituceanzi de esta villa. aituada en la Plaza Antonio Barroso, nti-
Hago sabar: que no habiéndose pre- meros 6 y 8, de esta villa.

sentado reclamación contra las listas de 	 Lo que se hace púbico por medio del
comprcenisarios para Senadores durante presente para conocimiento de los con-

1CiaCit 	 les veinte días de exposición que dispo- tribuyentes de eate término.
ne el art. 26 de la Ley de 8 de Febrero 	 Hornachuelas ä 26 de Eeero de 1917.,nio y 	 de 1877, el Ayuntamiento de mi preai- —Francisco Murioz.
dencia, en Bodón del día 21 del actual, 	 BENAMEJI. _Nm. 441riel y 	 acordó aprobarlas definitivamente en los Don José Ar za Montes, Alcalde presi-

nej, 	
términos que aparecen en el Boexene 	 dente del Ayentanaiento constitucio-
(Menee de la provincia número 8, co- 	 nal de eeta villa.
rrespondiente al 9 de Enero, y que se 	 Hago saber: que la Corporación muni-
entiendan reproducidas en este lugar, ä cipel de nd presidencia, ha acordado fi-
los efectos del art. 29 de citada Ley. 	 jar en cuatro el número de Secciones en

Belaidzar 23 Enero de 1917.—El Al- que ha de dividirse este término munici-calde, elermel Aparicio, 	 para el sorteo de Vocales asociados que,

	

ZUHEROS.—Núna. 603 	 con el Ayuntamiento, han de constituir
Don José Jimenez Gornez, Alcalde cona- en el presente ario la Junta municipal;

iitucionai de esta villa. habiendo asignado ä cada una de ellas,
Hago saber: que acordado por este las calle. siguientes:

a no y

loa-

e Ra-

Borle-

Free-

ara.

laäll y

o.
An•

ligue!

preciso, en las condiciones que se esta
bleceu eti el acuerdo citado.

3.° No se le podrá imponer arbitrio
de ocupeción de la vía pública, ni otro
ninguno municipel ä ia citada caseta, he-
cha para el recreo y ei esparcimiento; y

4.° El expresado acuerdo, de quien
son substancialmente loa particulares an•
terioree, queda expuesto al público per
término de un mes para que pueda ser
examinado y presentarse contra el mis-
mo las reclamaciones que se juzguen
oportunas. El plazo de treinta días de
exposición al público comenzari en el
mismo día en que aparezca inserto este
edicto en el Burlen Oinciel de la Pro-
vincia.

Baena 20 de Enero de 1917.—J. Cruz
Senteella

MONTEMAYOR.—Núm, 463
Don Carlos Jurado Requena, Alcalde

constitucional de esta villa.

llego saber: que por el Ayuntamiento
de mi presidencia, en sesión de 20 del
actual, fueron declaradas definitivamente
ultirriades las listas de ccmpromisarios
para Senadores de esta villa y año dd -
n'ente, tal y como se halan formada. y
me publicsron en ei BOLBTIN °meten del
día 22 del corriente y cuyo acuerdo se

PEDROCHE.—Núm. 499
Don Joaquín Deseo Henestrosa, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago eaber: que no habiéedose pre-
sentado reclamación alguna contra las
listas de Compromisarios para Senado-
res durante los veinte días de exposición
que dispone el artículo 26 de la Ley de
8 de Febrero de 1877, el Ayuntamiento
de mi presidencia en sesión del 21 del
actual, acordó aprobarlas difinitivamente
en los términos que aparecen en el Bus-
Tm OFICIAL de la provincia, número 15,
correspondiente al miércoles 17 del ac-
tual, y que se entienda reproducidas en
este lugar ä los efectos del artículo 29 de
citada Ley.

Pedr e ä 24 de Enero de 1917.—
Joaquín Blasco. Núm. 497

Don roaqaín Blanco Henestrose, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hio saber: que el Ayuntamiento de
mi presidencia en sesión del día 21 del
actual, ha acordado ijar en cuatro el nú-
mero de secciones en que se ha de divi-
dir este municipio para el Sorteo de vo-
cales asociados que con el Ayuntamiento
han de formar la Junta municipal del
presente ario habiéndose asignado ä cada
tina las calles signienten:

Sección primera. —Herrero, Miguel
Ruiz, Olivo, Damas, Hoepital y Barrio.

Sección segunda.—Baja Iglesia, Alta
Iglesia, Cerro y Doña Elvira y Pluma.

Sección tercera —Real, Estrella, Em-
pedrada, Gailianas y Egido.
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	 ap,enen.rnisucteMarafna,	 32r.

3
Sección cuarta. -Vi l larreal, AntónGor- I tuado en la calle Górigora, sin número,

do, ,Fuente, Santa María é Hidalgo. 	 t con el fin de recibirles elecleración y

II que en cumplimiento de lo dispuee . t' ofrecerles el samario que se instruye con1
to en el artícido 67 de la ley Municipal, tal motivo; bajo apercibimiento de que si
se hace público ä fin de que puedan ha. i no lo verifican lea pasara el perjuicio que

cerse durante el término de ocho días, 1 haya lugar.
Al propio tiempo, ruego y encargo ä

! todas las autoridades 6 individuos de le
poicía judicial, practiquen didgencias en
averiguación de quien sea dicho cadáver,
y en caso de dar resultado favorable, lo
comuniquen ti este Juzgado, asf como si
tienen noticias de qoi n sea el pariente
más próximo del mismo.

Dado en Córdoba a veinte y ocho de
Febrero de mil novecientos quince —Sal-

'vador Marquez.—El Secretario, Teodo-
/ miro Fernandez.—Es copia.

Núm. 513

Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de esta
capital, en providencia de hoy, dictada
en el sumerio que se eigne pur hurto de
una caballería á Jenaro Romero Toril, de
esta vecindad, ha mandado se cite por
medio de- la presente, que se insertará en
los «Boletines Oficieles» de esta provin-
cia y de la de Jaén, a Antonio Cortes
Rueda, que se dice es vecino de Turre-
donjuneno, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que ea
el término de diez días, comparezca ante
este Juzgado, aituedo en la calle Gángors,
sin número, con ei fin de recibirle de.
ciaración en expresado sumario; bajo
apercibimiento de que si ne lo verifica
le parará el perjuicio i que hubiere In-

gar.
Córdoba veinte y seis de Enero de mil

novecientos diez y siete.—E; Secretario,
Teodorniro Fernandez.

BUJALANCE.—Nam. 489
Cédula de citación

producirse en el término de ocho
las reclamaciones oportunas.

Encinae Reales 26 de Enero de
-Juan Reina

JUZGADOS 	
. ; para que dentro del término de diez díau

dro Lopez Alarcón, vecino de Et Carpio,

se presente ante este Juzgado, con el finCORDOBA.—Núm. 447
de recibirle declaración en indicado su-

Don Salvador Merquez Urbano, Juez Inca- 2. mario; bajo apercibimiento que de no
nicipal de: Distrito de la Derecha ú verificarlo le parará el perjuicio á quein:erina de inttrucción de esta ca-

haya lugar.pital.
Y para que tenga efecto la citaciónPor el presente, se cita y llama por

acordada, expido la presente cédula, quetérmino de diez días, á contar desde su
firmo en Bujalance á trece de Enero deinaerción en la Gaceta de Madrid y Bo-
mil novecientos diez y siete.—El Secre-muta Oricue de esta provincia, ä la fa-
tario, P. 14., Antonio de Lora.milia 6 pariente más cercano de un indi-

video de unos veinte y des tt veinte y 	 ECIJA.—Igütn. 490
cinco años al parecer, que vestía blusa 	

Cédula de citaciónclara A Jiota, chaleco negro, faja negras
En virtud de providencia dictada porcamisa de franela clara, pantalón negro y

el señor Juez de instrucción de este par-botas también negras, el cual faé encon-
tido, en la ejecutoria dimanante de /atrado cadáver ea aguas del río Guadajoz,
causa número tres de mil novecientospróximo al cortijo de las Aireas, de este
diez y seie, por harto, contra Franciscotérmino, el día veinte de Febrero del CO!
Sabariego jimenez, Rafael y Josefa Cria-griente afio, ignorándose so nombre y
do Gaspar y Francisca Hurtado Perez,demás circunstancias personales; para
naturales de Cabra y cuyo actual pende-gesla comparezcan ante este Juzgludool-

1

oficial y ante el Juez 6 Tribunal <pe-
se señala, se lea cita, llama y emplaza,
encargándose teclee las Autoridadee
y agentes de la Policía jndicdal, proce-
dan la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndoloe disposición

de dicho Juez 6 Tribunal, con. arreglo
los artículos 512 y 838 Je. la ley de

Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 867 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 491

MANSILLA BLAZQUEZ, José; ved-
no de Córdoba, según noticias en la po-
sada de la Puya y en on lagar próximo
fila finca de Pino gordo; compareeerit
en el término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción de Córdoba, para ser
constituido en prisión, contar desde la
inserción de la presente en la «Gaceta de
Madrid» y BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia de Córdoba, por tenerlo así decre-
tado en sumario por hurto.

Núm. 510

RODRIGUEZ , Igea,cio; cuyas
señas y circunstancias se ignoran; domi
ciliado últimamente en Córdoba; proce-
sado en cansa por robo; cornperecerá en
término de diez días, rete el juzgado de
instrucción de Córdoba.

Núm. 511

ALONSO CARRILLO, José; de esta
naturaleza y vecindad, plaza de la Mag-
dalena, des, casado, de veinte y ocho
anos de edad, empleado, con instrucción;
comparecerá ante el Juzgado de instruc-

los diez días
la presente

de diez días, siguientes al en que eparez- en la (Gaceta de Madrid ' BOLETIN

ca ineertir esta requisitoria en la (Gaeettr cose de cata provincia, pera ser consti-
I de Madrid» y Bererrne tIFICIAL de esto l
1 	 ; 

tuido en prisión, por tenerlo :así decreta-
% provincia, se presente ante este Juzgado do en el sumario que se le signe pur

al procesado por delito de hurto de una
cabailerfa menor Gregorio Expósito de

j la Cruz, natural de Jaéne de cuarenta
años de edad, soltero, tratante, vecino de
Andujar, domiciliado en la calle Altoza-
no Alcazar, °ayas demás circunstanciad

I
y cuya paradero se ignora, ä responder

Administraelon de Justicia
	

1

cieboiones y omptasamientos cn
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarados 1
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los proceaados que ä continua- i!
ción des expresad; en el plazo que se

il 	 les fija, i contar deide el día de la pu- '; Imp. (La Opinión), Brean° Leporina, 6
! 	 blicación del anuncio en este periódico

i

ro se ignora, para que dentro del térmi-
no de diez días, comparezcan ante este
Juzgado, para notificarles dich .. ejecuto-

: da y hacerles el requerimiento acorda-
do; bajo los apercibimientos legales.

Ecija veinte y cuatro de Enero de mil
j novecientos diez y siete.—El Secretario,

José Fe rrändiz.

BELMEZ —Ntins 532

Cédula de citación

El señor Jaezroe' unicipal suplente de
esta villa, don Juan Machado Martínez,
por usar de licencia el propietario, en
providencia de veinte del actual, se ha

! mandado se cite al sujeto Miguel Fer-
nandrz Tena, de veinte años, soltero, jor-
nalero, vecino de Belmez, que fué herz-
do por varios individuos en la noche del
seis del actual, en el café del Gignacio,
cuyo paradero se ignora, para que el día

; ocho de Febrero próximo, á las doce,
, comparezca con las pruebas que le con-

vengan en la Sala Audiencia del Juzga .
do municipal, sita en la planta baje de
las Casas Consistoriales, donde tendrá
lugar en dicho día y hora el juicio de
faltas que se sigue contra Manuel Muñoz
García y otros, eobre lesiones inferidas-
al Fernandez, bajo los apercibimientos
legales.

Bernaz veinte y seis de Enero de mil
; novecientos diez y siete.—El Secretario,
; Fernando Angel.

i 	
BUJALANCE.—Ntim. 527 i

1 
Don Ramón Romeo Jimenez, Juez do

; 	instrucción de este partido.
/

las recleanaciones que crean pertinentes.
Pedroche 24 de Enero de 1917.—Toa-

quin Blasco.

LUQUE.—Núm. 504

Don José de Villa rreal Serrano, Alcalde
constitucions I de esta población.

Hago saber; que como preliminares al
sorteo de los asociados que co* el Ayun-
tamiento hau de constituir la Junta rau«,
nicipat de este distrito en el año actual,
se han formado las listas de los vecinas
que tienen derecho á ser vocales de la
misma y la de-signacidn de secciones y
demás requisitos que la Ley determina,
cuyos documentes quedan expuestos al
público en le Secretaria de este Ayunta-
miento por término de ocho días, dentro
de los cuales podrán hacerse las reclama-
ciones que crean pertinentes.

Luque 25 de Enero de 117.—José
J . de Villarreal.

ENCINAS REALES.—Núm. 522

Don Juan Reina Ruiz, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

5

Ayuntamiento de
mi presidencia en sesión ordinaria del día . t

1

21 del actual, acordó dividir este térmi-
no municipel A los electos de la designa-
ción ee los vocales asociados de esta Jun-
ta municipal, en las cuatro secciones
que se expresan I continuación:

Seccinn primera.—Comprende las ca-
lles de Iglesia, Marqués de la Vega de
Armijo, Expectación, Señores Corsa y
Pilar.

Sección segunda.—Calles Cuarterón,
Pilarejo, Gianw, Pósito y Piedras.

Secci n tercern—Cal les PU zuela, Cruz,
Martín Roenlee y Barrionuevo.

Sección cuarta.—Calles Corona, Eras,
Cantillos, Obispo y Aldea de Bedofresno.

Lo que en cumplimiento de lo dispues-
to en ei articul - 67 de la ley Municipal,
se hace saber con el fin de qce puedan

, 	 1

Hago saber: que el

t
i 	 En virtud de lo acordado por el señor

I
Juez de instrucción de este partido, en

x sumario que en este Juzgado se instruye
por hurto de caballerías, se cita por la

I
1 

presente 5 un individuo desconocido co-
mo de cuarenta años, de estatura rega-
lar, sin bigote, bien vestido, con traje

die% i claro y sombrero de ala plana color café,
1 que en el día diez y siete de Octubre ül-

1917. ; timo dejó abandonadas en la posada de
i Juan Moreno García, en Linares, dos ca-

ballerías, que fueron hurtadas ä don Pe-

MAR IN

Por la presente requisitoria se cit a llama ción de Córdoba, dentro de
emplaza para que dentro del término siguientes á la inserción de

OFI-

e3-

Ue los cargos que le resulten 	 en sumario t
' que instruyo, apercibiéndole que de no

verificarlo, será declarado rebelde paran-
dole los demás perjuicios que haya lagar f,

con arreglo á la ley.
A la. vez requiero los Sres. Jueces

de instrucción, así como las Autorida-
des civiles y militares .„y Agentes de la

i policía judicial tiara que procedan á la
busca y captutura de expresado procesa- 1
do, y en ei caso de ser habido, sea con-
ducido mi disposición ä la prisión pre-
ventiva de este partido.

1
	 Dado en Bujalance á diez y seis de
Enero de mil novecientos diez y siete.— 1
Ramón Romero. --El Escribano: P. M e An-
tonio de Lora.

tafa.

Núm. 512

GARCIA, Andrés; cuyo segundo ape-
llido, demás circunstancias y señas se
ignoran; procesado en causa pur hurto;
comparecerá en el término de diez días,
ante ei Juzgado de instrucción de Cór-
doba.

Núm. 526

RODRIGUEZ CRIADO, Manuel; de
veintiún años de edad, hijo de Manuel y
de Dolores, soltero, jornalero, natural y
vecino de. Córdoba, en donde ha eatado
domiciliado ú tineamente; procesado en
sumario que se le sigue por hurto; com-
parecerá en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Córdoba, si-
tuado en la calle Góngera, sin número.

Cal•-n*. C:marearnvEruswerMer...c.m.tvv3,-.2*.

impremom

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremos

y Cartas de pago para Ayun-

tamientos y recibos de inquili-

nato.
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